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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. N.O 971-2003-AAfTC 
PUNO 
RICHARD LUIS P ALL Y KIRO 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 25 de marzo de 2004 

VISTO 

El recurso extraordinario interpuesto por don Richard Luis Pally Kiro contra la 
resolución de la Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Puno, de fojas 143, que, 
confirmando la apelada, declaró improcedente, in límine, la acción de amparo de autos; 
y, 

ATENDIENDO A 

1. Que la presente demanda ha sido rechazada, liminarmente, en primera instancia, 
argumentándose que se hizo una acumulación indebida de pretensiones. Y, en 
segunda instancia, se ha rechazado, por considerarse que no se había agotado la vía 
previa y que el proceso de amparo no es la vía adecuada para ventilar las 
pretensiones del demandante por ser de naturaleza sumaria. 

Que no era necesario que el demandante agotara la vía administrativa, en aplicación 
del artículo 28°, inciso 1), de la Ley N.o 23506. 

3. Que, de acuerdo con los artículos 14° y 23° de la Ley N.O 25398, además de la falta 
de agotamiento de la vía administrativa, las únicas causales para rechazar 
liminarmente una acción de garantía están reguladas en los artículos 6° y 37° de la 
Ley N.O 23506, situaciones que no se aplican al presente caso; motivo por el cual, de 
conformidad con la facultad conferida en el artículo 42° de la Ley Orgánica del 
Tribunal Constitucional N.O 26435, este Colegiado ordena que la demanda sea 
admitida a trámite. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, en uso de las atribuciones 
que le confieren la Constitución Política del Perú y su Ley Orgánica, 

ELVE 
D larar NULA la recurrida, insubsistente la apelada y nulo todo lo actuado desde fojas 
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ss. 

AL V A ORLANDINI 
GONZALES OJED 
GARCÍATOMA 

Dr. Daniel igallo Rivadeneyra 
SECRET RIO RELATOR (e) 

orrer traslado de la misma y tramitarla 
es y la devolución de los actuados. 


		2017-04-13T21:10:34+0000
	Honorio Jose Espinoza Donayre




